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Para los efectos legales, téngase en cuenta que la parte actora reportó como nuevo 

canal de notificación el correspondiente a sescoglobal01@gmail.com. 

 

En cuanto a las diligencias adelantadas con el fin de imponer la orden de apremio 

a la sociedad ejecutada, conforme lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G. del 

P., dirigidas a la dirección AV. Calle 109 N. 17 A – 35, no se tienen en cuenta, como 

quiera que mediante correos electrónicos de fechas 1 y 9 de junio hogaño, la señora 

GLADYS NAVARRETE informó al Despacho que “…devuelvo documentos que por 

error el señor de la portería los recibió: RICARDO ÁVILA GÓMEZ DISEÑO INTERIOR 

S.A.S. no funciona aquí”, - resalta el despacho-, pese a que la demandante no hizo 

pronunciamiento alguno frente a la devolución deprecada no es dable tenerse por 

cumplida la carga que le atañe en cuanto a la notificación del auto inicial.  

 

Con el fin de seguir el trámite correspondiente, se requiere a la ejecutante para que 

notifique en legal forma el mandamiento de pago a la sociedad ejecutada. 

 

 
NOTÍFIQUESE 

 
 
 

 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 

JUEZ 
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